
Este martes entra en vigor la espera máxima de 180 
días para varias intervenciones quirúrgicas en toda 

España  

Se pretende extender en el futuro esta limitación a consultas externas y 

procedimientos diagnósticos o terapéuticos 

   MADRID, 30 Ago. (EUROPA PRESS) -  

   Este martes entra en vigor el Real 1039/2011 por el que se establecen los criterios para 

garantizar un tiempo máximo de acceso a las prestaciones sanitarias del Sistema Nacional de 

Salud (SNS), y que, inicialmente, se establece en 180 días para determinadas operaciones 

quirúrgicas, según publica el Boletín Oficial del Estado. 

   Las comunidades autónomas dispondrán de un plazo de seis meses para adaptar sus 

normativas a lo previsto en este real decreto, aprobado en Consejo de Ministros a petición del 

Ministerio de Sanidad, Política social e Igualdad el pasado 15 de julio.  

   Concretamente, el límite máximo de espera de 180 días naturales, a contabilizar a partir del 

momento en que el paciente entra en el registro de la lista de espera, será de obligado 

cumplimiento para las intervenciones de las especialidades de cirugía cardiaca valvular, cirugía 

cardiaca coronaria, cataratas, prótesis de cadera y prótesis de rodilla.  

   Asimismo, define la garantía de tiempo máximo de acceso como el compromiso adquirido por 

el Servicio de Salud de la correspondiente comunidad autónoma para atender al paciente con 

las adecuadas condiciones de calidad dentro del tiempo máximo de acceso establecido. 

   Según explicaba tras su aprobación el Ministerio de Sanidad, la garantía de tiempo máximo 

de acceso será de aplicación a la atención sanitaria por la que se incluye al paciente en el 

registro de lista de espera. "Por consiguiente, no se considerará objeto de garantía la atención 

sanitaria que sea diferente a la que, en su momento, originó la entrada del paciente en la lista 

de espera", puntualizó. 

GRAVEDAD, EFICACIA Y OPORTUNIDAD 

   Para el establecimiento de los tiempos máximos de espera en la realización de determinadas 

intervenciones quirúrgicas se han aplicado los criterios de gravedad de las patologías motivo 

de la atención, es decir, aquellas que en su evolución posterior originan riesgo de muerte o de 

discapacidad o disminuyen de forma importante la calidad de vida; eficacia de la intervención y 

oportunidad de la misma, es decir, que su realización temprana evite la progresión de la 

enfermedad o las secuelas de la misma. 

   Por contra, también especifica las intervenciones que, por sus características particulares, 

quedan excluidas de su ámbito de aplicación. Se trata de las intervenciones quirúrgicas de 

trasplantes de órganos y tejidos, cuya realización dependerá de la disponibilidad de órganos, 



así como la atención sanitaria ante situaciones de catástrofe y las que puedan requerir una 

espera para reunir las condiciones adecuadas para su realización, como es el caso de las 

relacionadas con las técnicas de reproducción humana asistida. 

   Asimismo, quedan fuera la atención sanitaria de urgencia, incluidos los reimplantes de 

miembros y la atención a quemados y la atención sanitaria no incluida en la cartera de servicios 

del Sistema Nacional de Salud regulada. 

   El establecimiento de estos tiempos máximo para estos procesos determinados, según 

señalaron fuentes de Sanidad tras su aprobación, es "un primer paso", ya que el real decreto 

recoge que, previo acuerdo del Consejo Interterritorial, el Ministerio de Sanidad, Política Social 

e Igualdad podrá revisar periódicamente los tiempos máximos con el fin de adaptarlos a la 

realidad sanitaria, a la situación económica y a las necesidades de los usuarios del SNS.  

   También se podrán ir incluyendo tiempos máximos de acceso para otros procesos, consultas 

externas (primera consulta de atención especializada) y para procedimientos diagnósticos y 

terapéuticos. 

 


